
 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

 

RESOLUCIÒN Nº 055-2015-CF/FCE 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS  

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

 

Bellavista, 23 de febrero de 2015 

 

VISTO 

 

El acuerdo del Consejo  Universitario del día 24.02.2015, donde se aprueba el 

Cronograma del Concurso Público Docente  Contratado 2015A y 2015B.  

CONSIDERANDO 

 

  

 Que, por Resolución Nº 037-2015-CF, se aprobó las plazas para Contrato de docentes 

por concurso público de méritos en la Facultad de Ciencias Económicas. 

 

Que, el Artículo Nº 270 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao 

contempla la contratación de profesores de la Universidad Nacional del Callao por 

concurso público a nivel nacional, de acuerdo al procedimiento que establece el reglamento 

respectivo. 

 

Que, el Informe Legal N° 294-2012-SERVIR/SG-OA DE 29 DE  MARZO DE 

2012, indica en el numeral 3.1 señala que “para la contratación de personal por suplencia 

temporal, se requiere necesariamente de Concurso Público. 

 

  Que, siendo uno de los objetivos cumplir con el normal desarrollo de las actividades 

académicas en los Semestres Académicos 2015A y 2015B en nuestra Facultad y para cuyo 

efecto se debe contar con una plana docente completa y debidamente formalizada. 

 

 Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión ordinaria del día 26 de 

febrero del 2015. 

  

RESUELVE: 

 

1. DESIGNAR el Jurado Calificador para el Concurso Público para Profesores Contratados 

2015 de la Facultad de Ciencias Económicas, la misma que estará constituida por: 

Mg. David Dávila Cajahuanca  Presidente 

Mg. Javier Castillo Palomino  Secretario  

Mg. Juan Celestino León Mendoza Miembro 

 

Regístrese, comuníquese y archívese.  
 

 


